
Oficina del Secretario de Estado de Kansas 
Aviso de cancelación del estatus 
permanente de voto anticipado 

Aviso para el votante permanente de voto anticipado 

Por medio de la presente se le notifica que, 30 días después de que este aviso 
sea enviado por correo, se cancelará su estatus permanente de votante de 
voto anticipado. El motivo de la cancelación es que no ha votado ni devuelto 
sus boletas de voto anticipado en las dos últimas elecciones generales. Para 
evitar la cancelación, puede presentar una nueva solicitud de estatus 
permanente de votante de voto anticipado antes de que concluya el plazo de 
30 días. 

Esta medida no afectará tu registro para votar. Tu condición 
como votante registrado en este condado y en este estado 
se mantiene, a menos que se cancele por un motivo distinto. 

__________________________________ _________________ 
Nombre del funcionario electoral del condado Fecha de envío del aviso 
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